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de que de no verificarlo serán supli-
dos suplidos a su costa .

Dado en Murcia a veintiuno de
abril de mil novecientos noventa y
tres.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Núme:7o 5309

INSTRUCCIÓN

NÚMERO UNO

DE VALI :IEPEÑAS

(Ciudad Real)

SI:NTENCIA

En la ciudad de Valdepeñas a quin-
ce de abril de rnil novecientos noventa
y dos .

Fundamentos de Derech o

Primero : No ha sido desvirtuado
por prueba alguna en el acto del juicio
oral, la presunción de inocencia que
ampara al denunciado y recoge el ar-
tículo 24 de la Constitución, por ello
ante la falta de actividad probatoria
mínima, es procedente dictar una
sentencia absolutoria .

Segundo: Por lo que se refiere a las
costas causadas en la presente instan-
cia, procede conforme a los artículos
239 y 240 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, sean declaradas de oficio .

Vistos los preceptos legales citados
y demás de general y pertinente apli-
cación, en nombre de S.M. el Rey, y de
la autoridad conferida por el pueblo
Español,

Fallo

rrán , o, representada por el Procura-
dor dun Joaquín Ortega Parra, contra
Fran,:isco Gómez García, Josefa Vale-
ra M areno, Antonio Riquelme Merca-
der y Josefa Ruiz Valer o, he acordado
la ce ebración de la primera pública
suba ta, para el próximo día 28 de de
julio a las 11,30 horas, en la Sala de
Audi ncia de este Juzgado, anuncián-
dola on veinte días de antelación y
bajo as condiciones fijadas en la Ley
Hipo ecaria. De no haber postores en
la pr mera subasta, sc señalará para
la se unda el día 24 dc : septiembre y
hora le las 11,30 de su mañana, con
reba ; del 25% del tipo pactado en la
escri ura de la finca hipotecada ; y si
tamE co hubiere postc r para esta se-
gund , subasta, se señ a la para la ter-
cera I próximo día 27 de octubre y
hora le las 11,30 y sin s ujeción a tipo .

A; ~mismo se hace saber a los licita-
dore :

El Sr: don .Iosé Sierra Fernández,
Juez de Instrucción número Uno de
esta ciudad de Valdepeñas, habiendo
visto el proceso de Wiuicio verbal de fal-
tas número 21/92, sobre estafa, en
virtud de denuncia formulada por Jo-
sé Manuel Pérez Olivares, siendo de-
nunciado José Quiles Ponferrada,
ejerciendo la acción pública el Minis-
terio Fiscal .

Antecedentes de hech o

Primero: Que por denuncia de José
Manuel Pérez Olivares, se tuvo noti-
cia en este Juzgado de los hechos por
los que se siguieron las presentes ac-
tuaciones, y previos los trámites lega-
les, se dictó providencia señalándose
para la celebración del juicio corres-
pondiente, citftndose al Sr . Fiscal y a
los implicados para el día fijado, lle-

gado el cual se celebró el acto con el
resultado que rigura en autos .

Segundo : El Min.isterio Fiscal, a la
vista de lo expuesto, informó en el
sentido de sol, citar la absolución del
denunciado por falta de pruebas .

Tercero: En la tramitación de este
juicio se han observado las prescrip-
ciones legales.

Hechos probados

No han resultado probados los he-
chos en virtud de los cuales ha sido in-
coado el presente juicio de faltas .

Que debo absolver y absuelvo de la
falta imputada a José Quiles Ponfe-
rrada, declarando de oficio las costas
causadas en la presente instancia .

Así por esta mi sentencia, contra la
que cabe recurso de apelación ante la
Ilma. Audiencia Provincial, en el pla-
zo de veinticuatro horas a partir de la
última notificación, lo pronuncio,
mando y firmo.- El Juez .

Publicación. Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia por el Sr .
Juez que la dictó, estando celebrando
audiencia pública en el día de la fe-
cha. Valdepeñas, fecha anterior, doy
fe .- El Secretario .

Número 5355

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Edmundo Tomás García Ruiz,
Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Cartagena .

Hago saber : Que en el procedi-
miento sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 40/1993, ins-
tado por Caja de Ahorros del Medite-

1 .- - Que el tipo de subasta es de
dos r illones cuatrocientas setenta y
nuev mil pesetas, fij ado a tal efecto
en la ;scritura de préstamo, no admi-
tiénd ,se posturas que no cubran di-
cha e ntidad .

2 .- - Que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar los licitado-
res p-eviamente en la mesa del Juz-
gado ) en el establecimiento destina-
do a til efecto, una cantidad igual por
lo mE ios, al veinte por ciento del pre-
cio q , e sirve de tipo para la subasta,
sin ct yo requisito no serán admitidos .

3 .- - Que los autos y certificaciones
a que se refiere la Regla 4á, del ar-
tícuk 131 de la Ley Hipotecaria, esta-
rán d , .! manifiesto en la Secretaría de
este ~ uzgado, entendiéndose que todo
licita lor acepta como bastante la titu-
laciól aportada .

4 .- - Que desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración, podrán
hacer e posturas por escrito en pliego
cerra lo, depositando en la mesa del
Juzgf do, junto a aquél, el importe de
la coi signación a que se refiere el
apart ado 2, o acompañando el res-
guarc u de haberla hecho en el esta-
bleci i áento destinado al .efecto .

5 .- Que las cargas anteriores y las
prefei entes, si las hubiere, continua-
rán s dbsistentes, entendiéndose que
el rer iatante las acepta y queda su-
broga lo en la responsabilidad de las
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mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

La finca objeto de subasta es:

Urbana: Casa de planta baja, seña-
lada con el número 29 de la calle Isa-
bel la Católica, del barrio de Peral, di-
putación de San Antonio Abad, de
Cartagena; está distribuida en dife-
rentes depe rdencias, cochera y patio .
Ocupa una supc!rficie construida de
111 metros cuadrados, estando desti-
nada la restante superficie del terre-
no a patio . El terreno donde se en-
cuentra ubi :ada ocupa una superficie

de 124 metros cuadrados, y linda :
Norte, calle de su situación ; Este, con
Diego Ros; Oeste, con el Sr . Pallarés,
y Sur, resto de donde se segregó el so-
lar .

Inscripcion: Fue inscrita la hipote-
ca en el Registro de la Propiedad de
Cartagena número Dos, al tomo
2.360, libro 363, Sección San Antón,
folio 66, finca registral 15 .410-N, ins-
cripción 3s .

Dado en (;artagena a trece de abril
de mil novecientos noventa y tres.-
El Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 5365

DE LI) SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCI A

ET)ICT O

Don Fernarido Cabadas Arquero, Se-
cretario del Juzgado de lo Social
número I>os .

Hago saber : Que en este Juzgado
se tramita proceso número 1 .453/91,
seguido a instancia de Juan García
Macanás, contra Hijos de Andrés
García Gui llamón, S ., Suspensión de
Pagos y FOGASA, Fondo de Garantía
Salarial, sobre cantidad de contrato,
habiendo recaído la siguieríte :

Antecedentes de hecho .

Fundamentos de 1)erecho .

Fallo

Que estimando la demanda inter-
puesta por Juan García Macanás,
frente a la empresa Hijos de Andrés
García Guillamón, S .L., y el Fondo de
Garantía Salarial, debo condenar y
condeno a la empresa demandada a
que abone a la actora la cantidad de
503 .380 pesetas .

Notifiquese esta resolución a las

partes y hágaseles saber el derechó
que les asiste para recurrir contra la
misma en recurso de suplicación, pa-
ra ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de la Comu-
nidad Autónoma de Murcia, en el pla-
zo de cinco días a contar del siguiente
al de su notificación, anunciándolo
ante este Juzgado de lo Social .

Y en cuanto a la condenada al pa-
go, que para hacer uso de este derecho
deberá ingresar la cantidad a que el
fallo se contrae, en la cuenta estable-
cida por este Juzgado de lo Social en
el Banco Bilbao Vizcaya, Oficina
principal, sito en Avenida de La Li-
bertad, de esta ciudad, número de
cuenta corriente : 3093.0065 1454/91,
acreditándolo mediante el oportuno
resguardo, sin cuyo requisito no le se-
rá admitido el recurso .

Asimismo deberá efectuar un depó-
sito de veinticinco mil pesetas en la
misma entidad bancaria, en la cuenta
de este Juzgado número 3093 .0067
1454/91, y deberá dar cumplimiento a
lo establecido en el artículo 226 de la
Ley de Procedimiento Laboral .

Se advierte a las partes recurren-
tes y recurridas que deberán hacer
constar, en los escritos de interpela-
ción del recurso y de impugnación del
mismo, un domicilio en la Sede de la
Sala de lo Social del Tribunal Supe-•
rior a efectos de notificación, para dar
cumplimiento a lo que dispone el ar-

tículo 195 de la vigente Ley de Proce-

dimiento Laboral .

pre sa Hijos de Andrés García Guilla-
mórn, S .L., que últimamente tuvo su
doi rnicilio en esta ciudad y demás par-
tes interesadas, en la actualidad en
igr orado paradero, advirtiéndole de
qu-, las sucesivas notificaciones se ha-
rát en los estrados de este Juzgado
sel ún previenen los artículos 281 y
sig iientes de la L .E .1; ., expido el pre-
ser te para su inserc iÓn en el "Boletín
Of ::ial de la Región de Murcia" y pa-
ra u exposición en el tablón de anun-
cio de este Juzgado de lo Social nú-
mE °o Dos .

)ado en Murcia. a veintiuno de
abi il de mil novecientos noventa y
tre ~ .- El Secretario Judicial .

Número 5358

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO TRES

DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

n virtud de lo ar,ordado por el Sr .
Ju-z de Primera Instancia número
Tr, -s de esta localidad, en resolución
de sta fecha, en autos de juicio ejecu-
tiv número 275/92-A, a instancia de
Banco de Murcia, S.A., representado
por el Procurador don Antonio Cone-
sa Aguilar, contra don José García
Hi,rtado y otros, sobre reclamación de
cautidad, por medio del presente se
no ifica el embargo t.rabado en dichos
au os a la ejecutada doña Consuelo
Iit rtado López, consistente en : finca
nú fnero 1 .865, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Molina de Segura,
al orno 242 general y 12 de Lorquí,
fol o 119, inscripcióri 1a, a los posibles
he ederos de don Carlos García Caña-
va e, hoy fallecido, a los efectos lega-
le:

Sentencia

En la ciudad de Murcia a treinta de
diciembre de mil novecientos noventa
y dos .

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a la parte demandada, la em-

i para su inserción en el "Boletín
Of$cial de la Región de Murcia" y en
el ablón de anuncios de este Juzgado,
ex ;,ido el presente en Molina de Segu-
ra a dieciséis de abril de mil novecien-
to:, noventa y tres .- La Secretaria .


